
  

 

 
G/TBT/N/MEX/367/Add.1 

 

8 de febrero de 2018 

(00-0000) Página: 1/1 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original: Español  

 

  

NOTIFICACIÓN 

Addendum 

 La siguiente comunicación, de fecha 8 de febrero de 2018, se distribuye a petición de la 
delegación de México. 
 

_______________ 
 
 

AVISO POR EL QUE SE PRORROGA POR UN PLAZO DE SEIS MESES CONTADOS A PARTIR 
DEL 10 DE FEBRERO DE 2018, LA VIGENCIA DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA 
NOM-EM-004-ASEA-2017, ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE PARA EL DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN, PRE-ARRANQUE, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, CIERRE Y DESMANTELAMIENTO 
DE ESTACIONES DE SERVICIO CON FIN ESPECÍFICO PARA EL EXPENDIO AL PÚBLICO DE GAS 
LICUADO DE PETRÓLEO, POR MEDIO DEL LLENADO PARCIAL O TOTAL DE RECIPIENTES 

PORTÁTILES A PRESIÓN, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 08 DE 
AGOSTO DE 2017. 
 
 

Secretaría de Economía 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 

Dirección General de Normas 

Tel:  (+52) 55 5729 9100 Ext. 43244 
Fax:  (+52) 55 5520 9715 
Sitio internet:  http://www.economia.gob.mx/comunidad-negocios/normalizacion/catalogo-
mexicano-de-normas 
     
Correo electrónico:  normasomc@economia.gob.mx  

sofia.pacheco@economia.gob.mx  
jose.ramosr@economia.gob.mx  

 
Y está disponible en: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5512542&fecha=08/02/2018  
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